


¿Es un donante 

colaborador o un 

financiador? Esto es, 

¿necesita 

Certificado de esa 

aportación? 

¿Es un 

donativo 
finalista? 

¿Está asignado 

a un proyecto 

concreto ya 

creado en 

GESPRO? 

¿Es para una 

emergencia? 

Al  estar identificado el proyecto al que van dirigidos desde el momento que se originan, 

son dados de alta directamente en GESPRO. Los técnicos de los proyectos darán de alta 

dichos fondos, y serán éstos quienes avisen a la responsable de gestión de socios y 

donantes para que cuando se haga efectiva la  recepción de los fondos,  lo registre en 

GESCO como donación para el proyecto concreto ya creado.  

 

En el caso de los fondos de Reserva y los fondos Finalistas, una vez vinculado el donativo 

dado de alta en GESCO al proyecto concreto en GESPRO, se realizarán los envíos al proyecto. 

De este modo se asegura que  los ingresos de fondos recibidos por InteRed son destinados al 

fin para el que se realizó la aportación. 

 

En cuanto a los gastos de gestión o costes indirectos, está establecido de manera genérica un 

5% para todos los donativos finalistas, a no ser que el donante establezca algo diferente al 

respecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SI-ES 

OBLIGATORIO 

REGISTRARLO EN 

GESCO. 

 

NO-SE  REGISTRA 

EN GESPRO 

COMO UN 

FINANCIADOR 

EXTERNO MÁS.  

NO- FONDO 

DE LIBRE 

DISPOSICION

. 

SI 
SI-dar de 

alta en 

GESPRO 

NO- dar de alta 

en GESCO el 

FONDO DE 

RESERVA 

SI-FONDO  RESERVA 

EMERGENCIA (Se da de alta  

posteriormente como 

financiador externo y requiere 

de envíos desde GESPRO) 

 

NO-FONDO RESERVA 

RECUPERACION por país o 

continente  (Se da de alta  

posteriormente como 

financiador externo y requiere 

de envíos desde GESPRO) 

FONDO FINALISTA. 

(Se da de alta como 

financiador externo y 

requiere de envíos 

desde GESPRO) 


